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Siete militares procesados por
un caso de falso positivo y que
hablan solicitado su libertad por
vencimiento de términos, continua
rán detenidos.

ASí lodecidió el Juez Doce Penal
de Garantlas de Cali, Osear Marino
Zúñiga, afectando a un mayor, un
capitán. dos cabos y tres solda
dos profesionales del batallón de
alta montaña, "Rodrigo l.loreda
Cakedo" . ..

Los' hechos por los que son
.procesados los mismos. ocurríeron
el 11 de marzo del 2006 en el
corregimiento de Pichindé, sector
de los Farallones de Cali, en donde
los militares de dicha unidad de
la Tercera Brigada, dieron muerte
al agricultor, .José Orlando Giraldo,
quien luego,fue presentado a los
medios de comunicación como gue
rrilleromuerto en combate. .

, -, De:acuerdocon 16 establecido.
la defensa de Manuel ArturoPabón
Jaimes, mayor del Ejército; solicitó
su libertad, al considerar quelos90
dlas previstos para la iniciación de
juicio oral estaban superados. f3j

violaciones a los derechos
humanos, en particular por
delitos de lesa humanidad.

"U no no entie nde cómo
sobre un caso en el que está
puesta la atención de la opi
nión nacional y de la comu
nidad internacional y que ha
suscitado tanto in terés , los
procesados por estos hechos
puedan quedar en libertad por
vencimiento de los térmi nos

judiciales. Ello no debería
suceder en ningún caso, pero
es mucho más preocup ante

cuando se trata de graves
violaciones a los derech os
humanos", se ñaló Pérez. [.j

, ;'

las liberaciones de los efec
tivos y pidieron esclarecer
los hechos y castigar a los
responsables .

"El ministerio de la Defen
sa y las Fuerzas Militares
exhort an a los entes inves
t iga dore s y a las autorida
des judiciales a adelantar
con celeridad los procesos y
determinar las responsabi
lidades correspondient es en
es tos casos", expresaron en
un comu nicado.

Por su parte, el Defensor
del Pueblo, Volmar Pérez ,
propuso retomar el mecanis
mo del sistema procesal an
terior y duplicar los términos
judiciales, cuando haya más
de un procesado por graves
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/Eduardo ilJlmefo

LA AUDIENCIA que debía cumplirse ayer en Paloquemao por los falsos
positivos, fue aplazada.

denando a alguien, agregó.
La liberación de 17 mi

litares fue cri t icada por un
representante de Naciones
Unidas, a la vez que era
rechazada por familiares
de la s víctim as y voceros
castrenses.

El r epresentante en Co
lombia de la Alta Comisio
nada de la ONU para los
Derechos Humanos, Chr is 
tian Salazar Wolkmann, se
declaró "ext re mada me n te
preocupado por el impacto
y las r epercusiones" que
la decis ión tendrá sobre el
resto de casos de ejec ucio
nes extrajudiciales que se
investigan "así como en las
madres de las víctimas y los
testigos".

"El Estado colombiano t ie
ne la obligación de investigar
y sancionar las violac iones
de los derechos humanos, lo
cual exige asegurar plenas
condiciones de oportunidad,
celeridad, eficacia, impar
cialidad e independencia",
señaló el representante de la
ONU en un comunicado.

Por su parte, el ministro
de la Defensa, Gabriel Sil
va , y el comandante general
de las Fuerzas Militares,
Freddy Padilla, también
expresaron Inquietud por

CRECE RECHAZO A DECISIÓN DE JUEZ DE SOACHA

Fiscal: libertad por vencimiento de
términos es prueba de impunidad
El defensor del Pueblo propone que se vuelva al sistema antiguo y cuando
haya más de un procesado se dupliquen los plazos

AL TIEMPO que el re
chazo y la preocupación
por la decisión de los jueces
que están concediendo la
libertad a procesados por
casos como el de los falsos
po sitivos crecen, el fiscal
general encargado, Guiller
mo Mendoza Diago, dijo que
se está en presencia de una
de las "manifestaciones de
impunidad".

"Aú n cuando el proceso
siga y haya la posibilidad de
recapturar a esas personas
más adelante, la libertad por
vencimiento de términos es
una de las manifestaciones
de la impu nidad porque la
sociedad se pone en peligro",
indicó Mendoza Diago.

"Imagínese si se hace un
esfuer zo para judicializar
esos casos y además se cap
tura, las personas concurren
a la justicia en su calidad de
procesados, se acogen a las
normas, se ent rega n en unos
casos y lu ego encontramos
qu e todo eso resulta inútil
qu e es un desgaste comple
ta mente irrecuperable y se
producen esos r esultados
pu es claro que t ienen que
preocuparnos", manifestó.

El Fiscal General de la
Nación cons ide ró que el juez
qu e dejó en libertad a los 17
militares presuntamente
involucrados en los casos de
falsos positivos de Soacha,
t enía argumentos que le
hubieran podido permitir no
conceder ese beneficio a los
procesados.

Ya con a nt er ior idad, un
mayor del Ejército había
recuperado la libertad, tam
bién por vencimiento de
términos.

Por último, el Fiscal indicó
que siempre que se otorgan
libertades por vencimiento
de términos se inician inves
tigaciones en lo disciplinario
y en lo penal, pero ello no
quiere decir que se esté con-

INOCENTE DEL delito
~ lavado de millones de dó
res del narcotráfico.que le
rputan las autoridades de
st ados Unidos, se declaró
cerebro de la comerciali

rdora DMG, David Murcia
uzmán, en su primera com
irecencia ante un tribunal
l Nueva York.
El juez federal William

auley, asignado a este caso,
-esidió una vista de apenas
lOS minutos de duración,
1 la que estuvo presente
acusado, ext radit ado es ta
mana desde Colombia.
Pauley preguntó a Murcia
se declaraba culpable o no
ilpable del cargo, a lo que
urcia Guzmán r espondió
l español y con voz firme:
nocente".
Murcia Guzmán, a quien
, h a apodado el Madoff
lombiano por una es t afa
n una pirámide que dejó
11 ahor ros a miles de per
nas en el país y otros en
ltinoamérica, siguió los
ir menores de esta prime-

audiencia con ayuda de
lO S audífonos por los que
cuchaba la traducción a l
pañol de las int ervencio
is en inglés del fiscal, del
ez y de su abogado, Robert
rre u .
El fiscal adscrito al caso,
ilemachus Kasulis, explicó
magistrado la acusación

ntra Murcia Guzmán y
ñaló que dispone de más
, 170 cajas de documentos,
.emás de discos informát i
s y grabaciones telefóni
s, para sustentar el caso
ntra el empresar io, que ya
e condenado en Colombia
30 años y ocho meses de
isión por realizar una es
fa a través de su grupo de
mpañías DMG.
Su abogado defensor ma
festó al juez que necesita-

tiempo para revisar las
uebas acumuladas contra
cliente y el magistrado fijó
ra el próximo 4 de marzo
siguiente vista. rm

nocente de
avado de
linero se
.lara Murcia




